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CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

1.  Antecedentes

El 4 de octubre de 2022 tuvo entrada en el 
Consejo Económico y Social escrito en el 
que el Ministerio de Trabajo y Economía 
Social solicitaba a esta institución, al am-
paro de lo establecido en el artículo 7.1.1.a) 
de la Ley 21/1991, de Creación del Consejo 

Económico y Social, la emisión de dicta-
men en un plazo de quince días sobre el 
Anteproyecto de Ley por la que se modi-
fica el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, aprobado por el 
Real Decreto legislativo 2/2015, de 23 de 
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Sobre el Anteproyecto de Ley por la que se modifica 
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, y otras disposiciones en materia 
laboral, para la transposición de la Directiva (UE) 2019/1152 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 
2019, relativa a unas condiciones laborales transparentes 
y previsibles en la Unión Europea

De conformidad con las competencias atribuidas al Consejo Económico y 
Social por la Ley 21/1991, de 17 de junio, previo análisis y tramitación por la 
Comisión de Trabajo de Relaciones Laborales, Empleo y Seguridad Social, y 
de acuerdo con el procedimiento previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento interno, el Pleno del Consejo Económico y Social aprueba, 
en su sesión ordinaria del día 26 de octubre de 2022, el siguiente dictamen:
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octubre, y otras disposiciones en materia 
laboral, para la transposición de la Directi-
va (UE) 2019/1152 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 20 de junio de 2019, rela-
tiva a unas condiciones laborales transpa-
rentes y previsibles en la Unión Europea. 
La petición fue trasladada a la Comisión 
de Trabajo de Relaciones Laborales, Em-
pleo y Seguridad Social del CES para que 
elaborara una propuesta de dictamen.

La solicitud de dictamen vino acom-
pañada de la correspondiente Memoria 
de análisis de impacto normativo del An-
teproyecto que, además de los contenidos 
habituales, contenía una tabla de corres-
pondencias entre las modificaciones pro-
puestas y las disposiciones de la Directiva 
objeto de transposición, así como la rela-
ción de observaciones recibidas de los mi-
nisterios en la fase de informe y de distintas 
organizaciones, entre ellas las organizacio-
nes sindicales y empresariales más repre-
sentativas de ámbito estatal, en el trámite 
de audiencia e información pública.

La finalidad de la Directiva 2019/1152 
es mejorar las condiciones de trabajo me-
diante la promoción de un empleo que 
ofrezca una transparencia y una previsibi-
lidad mayores, a la vez que se garantiza la 
capacidad de adaptación del mercado labo-
ral (art. 1). Para ello establece los derechos 
mínimos aplicables a todos los trabajado-
res de la Unión relacionados con la obliga-
ción de los empleadores de proporcionar 
información sobre los elementos esen-
ciales de la relación laboral, así como con 
las condiciones de trabajo, superando con 
ello ampliamente la finalidad, el ámbito y 

el contenido de la Directiva 91/533/CEE,  
que queda derogada.

La Directiva 2019/1152 se enmarca 
dentro de las políticas de desarrollo del 
Pilar Europeo de Derechos Sociales, pro-
clamado en Gotemburgo el 17 de noviem-
bre de 2017 y, más concretamente, de los 
principios 5 y 7 del mismo. El principio 5 
dispone que los trabajadores tienen dere-
cho a un trato justo y equitativo en mate-
ria de condiciones de trabajo, así como al 
acceso a la protección social y a la forma-
ción, y que debe fomentarse la transición 
hacia formas de empleo por tiempo in-
definido. Indica también que, de confor-
midad con la legislación y los convenios 
colectivos, deberá garantizarse la flexibi-
lidad necesaria para que los empresarios 
puedan adaptarse con rapidez a los cam-
bios en el contexto económico. Asimismo, 
establece que deben promoverse formas 
innovadoras de trabajo que garanticen 
condiciones de trabajo de calidad, que 
debe fomentarse el espíritu empresarial 
y el trabajo por cuenta propia y que debe 
facilitarse la movilidad profesional. Por 
último, indica que deben evitarse las re-
laciones laborales que den lugar a unas 
condiciones de trabajo precarias, en par-
ticular prohibiendo la utilización abusiva 
de contratos atípicos, y que los periodos 
de prueba deben tener una duración ra-
zonable. Por su parte, el principio 7 esta-
blece que los trabajadores tienen derecho 
a ser informados por escrito al comienzo 
del empleo sobre sus derechos y obliga-
ciones derivados de la relación laboral, 
incluso en periodo de prueba. Asimismo, 
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prevé que, antes de proceder a un despi-
do, los trabajadores tienen derecho a ser 
informados de las causas de este y a que 
se les conceda un plazo razonable de pre-
aviso, que tienen derecho a acceder a una 
resolución de litigios efectiva e imparcial 
y que, en caso de despido injustificado, 
tienen derecho a reparación, incluida una 
indemnización adecuada.

El objetivo del Anteproyecto de Ley so-
metido a dictamen es transponer la Direc-
tiva 2019/1152 al ordenamiento jurídico 
español, cuyo plazo venció el 1 de agosto 
de 2022, para lo que se proponen modifi-
caciones sustanciales en el Real Decreto 
legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, así como 
en el Real Decreto 1659/1998, de 24 de ju-
lio, por el que se desarrolla el artículo 8,  

apartado 5, de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores en materia de información 
al trabajador sobre los elementos esencia-
les del contrato de trabajo. 

El CES ha tenido ocasión de pronun-
ciarse en numerosas ocasiones sobre pro-
yectos normativos de transposición de di-
rectivas en materia laboral, entre los que 
destaca como más reciente el Dictamen 
2/2021 sobre el Anteproyecto de Ley por 
la que se modifica la Ley 45/1999, de 29 de 
noviembre, sobre el Desplazamiento de 
trabajadores en el marco de una prestación 
de servicios transnacional, así como otras 
leyes en materia laboral, para la transpo-
sición de la Directiva (UE) 2018/957 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 
de junio de 2018, que modifica la Directiva 
96/71/CE sobre el desplazamiento de tra-
bajadores.

2.  Contenido

El Anteproyecto está integrado por un 
artículo único, dos disposiciones transito-
rias y seis disposiciones finales.

Artículo único. Modificación del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real 
Decreto legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre

Uno. Se modifica la letra h) del artículo 
4.2, que pasa a establecer el derecho de la 

persona trabajadora a conocer por escrito 
los aspectos esenciales de la relación labo-
ral y a que sus condiciones de trabajo sean 
previsibles, incorporando cuándo ha de 
entenderse que las condiciones son previ-
sibles. Asimismo, la redacción de la letra 
h) vigente pasa a ser la letra i).

Dos. Se modifica el artículo 8.5, en rela-
ción con la obligación de la empresa de 
informar por escrito a la persona traba-
jadora, en los términos y plazos que se 
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establezcan reglamentariamente, sobre 
los elementos esenciales de su relación 
laboral durante todo el tiempo de la rela-
ción laboral, no solo en el momento de la 
contratación inicial, incluyendo cuando 
se produzca cualquier modificación de 
dichos elementos (lo que procede de los 
arts. 4 y 6 de la Directiva [UE] 2019/1152).

Tres. Se introduce un nuevo artículo 8 bis, 
en relación a la obligación de la empresa 
de entregar información adicional en los 
supuestos de utilización de sistemas au-
tomatizados de toma de decisiones, de se-
guimiento o de vigilancia.

Cuatro. Se modifica el artículo 12, aparta-
dos 4 y 5. Por lo que respecta al apartado 4 
sobre las reglas del contrato a tiempo par-
cial, se modifica la letra c) con el objeto de 
especificar que el registro de la jornada de 
las personas trabajadoras a tiempo parcial 
deba incluir el horario concreto de inicio 
y finalización. Asimismo, se modifica la 
letra d) introduciendo la referencia a cri-
terios de objetividad, proporcionalidad y 
transparencia para el reconocimiento pro-
porcional de los derechos de las personas 
trabajadoras a tiempo parcial. Igualmente, 
se modifica la letra e) para especificar que 
el incremento o disminución de las horas 
de trabajo en el contrato a tiempo parcial 
tendrá carácter voluntario.

Con respecto al apartado 5, relativo 
a las horas complementarias, en su letra 
c) se añade la obligación de indicar los 
días y las horas de referencia en los que 
podrá exigirse la prestación de las horas 

complementarias. Para ello, la Memoria 
de análisis de impacto normativo (MAIN)  
apela a los artículos 10 y 4.2.m).ii) de la 
Directiva.

Por otra parte, y aludiendo también a lo 
dispuesto en el artículo 10.3 de la Directi-
va, se modifica el apartado d) para asegurar 
que, si no se observa el preaviso establecido 
para la cancelación total o parcial, por par-
te de la empresa de la realización de dichas 
horas, la persona trabajadora mantendrá el 
derecho a la retribución correspondiente. 
Además, desaparece la habilitación al con-
venio colectivo para establecer un plazo de 
preaviso inferior a tres días.

Cinco. Se modifica el artículo 14.1, en el 
sentido de que el periodo de prueba no 
pueda ser, en ningún caso, superior a seis 
meses (se alude para ello a lo establecido 
en el art. 8 de la Directiva 2019/1152). En 
el caso de contratos temporales, el perio-
do de prueba no podrá exceder de un mes 
si el contrato tiene una duración igual a 
seis meses, periodo que se reducirá en la 
misma proporción para contratos de du-
ración inferior. En el caso de contratos 
temporales de duración superior a seis 
meses, el periodo de prueba no podrá ex-
ceder de un mes.

Asimismo, no podrá concertarse perio-
do de prueba para contratos de duración, 
real o prevista, inferior a siete días.

Seis. Se modifica el artículo 21.1, para lo 
que se alude al artículo 9 de la Directiva, 
quedando la redacción de dicho artículo 
como sigue:
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“La empresa no podrá prohibir ni li-
mitar la prestación de servicios para otras 
empresas por parte de las personas traba-
jadoras, sin que en ningún caso puedan 
sufrir un trato desfavorable por dicha si-
tuación.

Solo cabrán restricciones por incom-
patibilidad basadas en causas objetivas, 
como la salud y la seguridad, la protección 
de la confidencialidad empresarial, la in-
tegridad del servicio público y la preven-
ción de conflictos de intereses”.

Siete. Se añade un nuevo artículo 21 bis, 
sobre transición a otra forma de empleo, 
en relación al derecho de las personas tra-
bajadoras a solicitar otra forma de empleo 
que ofrezca una previsibilidad y una se-
guridad mayores y a recibir una respuesta 
motivada por escrito de la empresa que 
tenga en cuenta las necesidades tanto de 
esta como de la persona trabajadora (se 
transpone así el artículo 12 de la Directiva 
[UE] 2019/1152).

Ocho. Se modifica el artículo 34.2, dispo-
niendo que, en defecto de pacto, la dis-
tribución irregular del 10 por 100 de la 
jornada solo podrá establecerse unilate-
ralmente por parte de la empresa cuando 
concurran causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción. La distri-
bución irregular debe cumplir toda la nor-
mativa laboral sobre jornada y horario, así 
como la normativa sobre conciliación, y no 
solo la normativa sobre descansos. Final-
mente, se establece que la compensación 
de la distribución irregular se realizará se-

gún lo dispuesto en convenio colectivo o 
en acuerdo entre la empresa y la represen-
tación legal de las personas trabajadoras, o 
bien, en defecto de pacto colectivo, según 
la concreción que proponga la persona 
trabajadora.

Nueve. Se añade una nueva disposición 
adicional vigesimoctava, señalando que 
las referencias correspondientes a los 
artículos 8 y 21, se entenderán hechas, 
cuando proceda, al 8 bis y 21 bis respec-
tivamente.

Disposición transitoria primera. Perio-
dos de prueba. Se refiere al mantenimien-
to de la vigencia de aquellos periodos de 
prueba en curso en la fecha de entrada en 
vigor de la modificación del Estatuto de 
los Trabajadores.

Disposición transitoria segunda. Infor-
mación sobre las relaciones laborales en 
vigor. Establece el régimen de los plazos 
de ejercicio de los nuevos derechos en ma-
teria de información, en el caso de relacio-
nes laborales ya iniciadas.

Disposición final primera. Modificación 
del Real Decreto 1659/1998, de 24 de ju-
lio, por el que se desarrolla el artículo 8, 
apartado 5, de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores en materia de información 
al trabajador sobre los elementos esencia-
les del contrato de trabajo.

Se modifica el artículo 1 añadiendo la 
remisión al nuevo artículo 8 bis del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los 
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Trabajadores, aprobado por el Real Decre-
to legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y 
se incorpora el artículo 2 bis, en desarrollo 
del mismo.

Asimismo, la empresa deberá informar 
por escrito a la persona trabajadora sobre 
los elementos esenciales de su relación 
laboral, tanto en el momento en que esta 
se inicie como cuando se produzca cual-
quier modificación de dichos elementos. Y  
desaparece la mención a que las relacio-
nes laborales reguladas por el Estatuto de 
los Trabajadores a las que les es de apli-
cación el Real Decreto sean superiores a 
cuatro semanas.

Modificación del artículo 2, añadiendo 
varios aspectos a la información a pro-
porcionar a la persona trabajadora, entre 
otros, determinados extremos para los su-
puestos en los que la pauta de trabajo no 
admita una determinación concreta del 
tiempo de prestación de servicios. Según 
la MAIN que acompaña al Anteproyecto, 
con estas adiciones se pretende ajustar 
la información que se debe entregar a las 
personas trabajadoras a las exigencias del 
artículo 4 de la Directiva.

Se modifica el artículo 3, con lo que 
se busca adaptarse a las exigencias del 
artículo 7 de la Directiva en cuanto a la 
información adicional que es obligatorio 
entregar a las personas trabajadoras en-
viadas a otro Estado miembro o a un ter-
cer país.

Se modifica el artículo 4 para incluir 
la obligación de información por escrito 

sobre las modificaciones referidas en los 
artículos 2.2, 2 bis y 3.1.

Los artículos 5 y 6 se modifican, según 
la MAIN que acompaña al Anteproyecto, 
para garantizar su coherencia con los ar-
tículos 5.1 y 3 y 6 de la Directiva, en cuan-
to a plazos y medios de información.

Por último, se establece que la dispo-
sición adicional única pasa a ser la dispo-
sición adicional primera y se añade una 
disposición adicional segunda, que esta-
blece la obligación del Servicio Público de 
Empleo Estatal de publicar un modelo de 
documento informativo, en línea con el ar-
tículo 5.2 de la Directiva.

Disposición final segunda. Salvaguardia 
del rango del Real Decreto 1659/1998, de 
24 de julio, relativo al mantenimiento del 
rango reglamentario.

Disposición final tercera. Sobre el título 
competencial en virtud del que se dicta la 
norma.

Disposición final cuarta. Sobre la incor-
poración de Derecho de la Unión Europea.

Disposición final quinta. Habilitación nor-
mativa para dictar las normas de desarrollo.

Disposición final sexta. Entrada en vigor 
al día siguiente de su publicación en el 
BOE, salvo para lo dispuesto en la disposi-
ción final primera, que será a los dos me-
ses de dicha publicación.
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3.  Observaciones

Las materias laborales implicadas en la 
Directiva 2019/1152 objeto de transpo-
sición revisten una enorme relevancia 
para el correcto desenvolvimiento de las 
relaciones de trabajo, pues son la base 
que permite o facilita, entre otras cosas, 
el ejercicio de un conjunto de derechos 
y obligaciones que corresponden a cada 
una de las partes de la relación laboral, 
con toda una serie de implicaciones in-
dividuales y profesionales para las perso-
nas trabajadoras, y de carácter organiza-
tivo para las empresas.

La Directiva 2019/1152 sustituye y 
deroga a la que venía rigiendo las obliga-
ciones de información acerca de las con-
diciones aplicables a la relación laboral 
hace ya más de tres décadas (Directiva 
91/533), asumiendo el legislador comuni-
tario la necesidad de adaptarse, también 
en este terreno, a los cambios sociales, 
económicos y tecnológicos que han tenido 
lugar desde entonces. Entre esos cambios, 
es cada vez más conocido el impacto que 
está teniendo la digitalización en la trans-
formación de los entornos productivos y 
en el surgimiento de nuevos empleos, así 
como para las relaciones laborales.

La Directiva objeto de transposición 
forma parte de una serie de iniciativas, en-
tre ellas varias directivas laborales apro-
badas o en fase de propuesta, que se han 
impulsado en el ámbito comunitario para 
dar cumplimiento y aplicación al Pilar Eu-
ropeo de Derechos Sociales, proclamado 
hace cinco años, con el que las institucio-

nes comunitarias buscan fortalecer la ver-
tiente social de la Unión.

La Directiva plantea así, como obje-
tivos, mejorar las condiciones de traba-
jo mediante la promoción de un empleo 
que ofrezca una transparencia y una 
previsibilidad mayores, a la vez que se 
garantiza la capacidad de adaptación del 
mercado laboral (artículo 1 y consideran-
do 46), unos objetivos que este Consejo 
comparte. En el mencionado contexto de 
cambios, la doble finalidad que se plantea 
traduce la preocupación del legislador 
comunitario por la búsqueda de equili-
brio entre los derechos de las personas 
trabajadoras y los poderes de organiza-
ción empresarial.

Por lo anterior, el Anteproyecto de Ley 
sometido a dictamen, que pretende ali-
nearse con los objetivos antes citados, no 
puede considerarse, a juicio de este Con-
sejo, una transposición más de directivas 
comunitarias, con ser importantes desde 
luego todas las materias sociolaborales 
que han venido siendo objeto de armoni-
zación en el ámbito de la Unión Europea. 
De ahí que, por la mencionada trascen-
dencia de estas materias, en opinión del 
CES habría sido aconsejable abordar la 
elaboración normativa para la transposi-
ción de la Directiva 2019/1152 en el marco 
del diálogo entre el Gobierno y los inter-
locutores sociales. El margen temporal 
otorgado a los Estados miembros para dar 
cumplimiento al mandato del legislador 
comunitario, de tres años, habría hecho 
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posible, en términos puramente materia-
les, acudir a este cauce.

Abordar la transposición normativa 
objeto de este dictamen en el marco del 
diálogo social habría permitido la consi-
deración y el debate con el tiempo necesa-
rio, entre el Gobierno y los interlocutores 
sociales, de sus objetivos, sus implicacio-
nes y sus conexiones con el conjunto del 
ordenamiento jurídico laboral, así como 
la coherencia con las líneas seguidas en 
acuerdos anteriores.

Probablemente, este debate previo 
habría evitado la divergencia de opinio-
nes en el CES en relación al alcance de la 
transposición, sobre si el Anteproyecto 
carece de alguna referencia que pudiera 
resultar obligada o si incorpora otras que 
pudieran no serlo. Máxime cuando el pla-
zo concedido al CES para emitir su dicta-
men ha sido de quince días, insuficiente 
para buscar un consenso al abordar esta 
materia.

Por otra parte, la redacción del Ante-
proyecto podría suscitar dudas sobre la 
interpretación a dar a determinadas pre-
visiones que el mismo contiene de modi-
ficación del Real Decreto 1659/1998, de 
24 de julio, y su relación con figuras con-
tractuales como el contrato por tiempo 
indefinido fijo-discontinuo. En este sen-
tido, en relación con las obligaciones de 
información a estas personas trabajado-
ras, el CES considera que el Anteproyecto 
debería contener una remisión expresa a 
lo estipulado al respecto en el artículo 16 
del Estatuto de los Trabajadores, recien-
temente reformado mediante acuerdo de 

los agentes sociales, de manera que quede 
claro que no se trata de relaciones labora-
les con pautas de trabajo total o mayorita-
riamente imprevisibles, con independen-
cia de que los periodos de trabajo puedan 
ser indeterminados.

Algunas dificultades en la compren-
sión del Anteproyecto parten, a juicio de 
este Consejo, de la carencia de una defi-
nición, lo más precisa posible, de qué se 
entiende por una prestación de servicios 
sujeta a un patrón de trabajo total o mayo-
ritariamente imprevisible. Si el prelegisla-
dor considera que la no inclusión de esta 
definición se sustenta en que en nuestro 
ordenamiento laboral no existen patrones 
de trabajo total o mayoritariamente im-
previsibles sería aconsejable que el Ante-
proyecto sometido a dictamen lo aclarase 
a fin de evitar dudas interpretativas que 
pueden dar lugar a un margen para la in-
seguridad jurídica en la futura aplicación 
de la norma.

Sería necesario, a juicio del CES, reco-
nocer también el derecho de las personas 
trabajadoras con relación funcionarial y 
estatutaria (a las que la Directiva les reco-
noce también tal derecho) a ser informa-
das sobre los elementos esenciales de su 
relación profesional en términos equipa-
rables a los establecidos por el Antepro-
yecto en relación con las personas traba-
jadoras con relación laboral, mediante las 
modificaciones pertinentes de la normati-
va específica.

Asimismo, el CES quiere llamar la aten-
ción sobre el importante papel que viene 
desempeñando la negociación colectiva en 
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la adaptación de condiciones de trabajo en 
concretos sectores y empresas, y la nece-
sidad de que esta continúe desarrollando 
esa labor en relación con el contenido de 
la norma que resulte de la transposición, 
norma que deberá ser respetuosa con los 
equilibrios ya alcanzados en la negocia-
ción colectiva.

Por todo lo anterior, la consulta a las 
organizaciones sindicales y empresariales 
más representativas llevada a cabo en el 
plazo de urgencia de siete días aprobado 
para la tramitación de la propuesta nor-
mativa, no puede considerarse, a juicio 
de este Consejo, un cauce suficiente para 
abordar una materia de estas característi-
cas y relevancia.

En este sentido, cabe recordar las re-
cientes normas laborales que han sido el 
fruto de importantes acuerdos sociales. 

Se pueden así citar, entre otras, la reforma 
laboral socialmente acordada y recogida 
en el Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la 
reforma laboral, la garantía de la estabili-
dad en el empleo y la transformación del 
mercado de trabajo, así como las modifi-
caciones puntuales introducidas en la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores mediante 
la Ley 12/2021, de 28 de septiembre, para 
Garantizar los derechos laborales de las 
personas dedicadas al reparto en el ámbito 
de plataformas digitales.

Se trata de procesos de diálogo social 
que han desembocado en los mencionados 
acuerdos y que han generado efectos posi-
tivos en los empleos y sus características, 
situando de nuevo a esta experiencia con-
certadora como un importante activo para 
el país.

4.  Conclusiones

El CES remite las conclusiones de este dic-
tamen a las que se desprenden de las ob-
servaciones formuladas.

Madrid, 26 de octubre de 2022 

V.º B.º El Presidente

Antón Costas Comesaña

La Secretaria General

María Soledad Serrano Ponz
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